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Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA 
Radicado: 680014003004-2021-00612-00 
CONSTANCIA: Ingresa al despacho de la señora Juez informando que la demandante solicita 
terminación del proceso. Así mismo, revelando que no existen solicitud de remanentes, ni créditos 
dentro de la presente actuación, contado el expediente con dos cuadernos, el cuaderno uno cuenta 
con 53 folios electrónicos, mientras que el cuaderno 02 cuenta con 25 folios electrónicos. 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
YESICA ALEJANDRA PEREZ PEREIRA 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Ante la solicitud de terminación por pago total de la obligación, con ocasión al pago total de la 
obligación, y allegada en folio que antecede por la parte demandante, el JUZGADO CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, por pago 
total de la obligación, dentro del proceso radicado Nro. 680014003004-2021-00612-00 seguido 
RAFAELA SARA MONTEJO DE ALBA C.C 23.255.390 y en contra de FREDY MACHADO 
GUTIERREZ C.C.  No.  7.151.654, DARIO GUSTAVO GOMEZ RUIZ C.C.  No.  5.645.841, CRISTIAN 
GOMEZ RUIZ C.C. No. 91.175.517 y VICTORIAOREJARENA COLMENARES C.C. No. 63.310.386. 
 
2.- ORDENAR la elaboración y pago de títulos judiciales a favor de la parte demandada VICTORIA 
OREJARENA COLMENARES C.C. No. 63.310.386, un valor total de TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NUEVE PESOS ($3.449.409,00 
M/cte), pagaderos con el título deposito judiciales No. 460010001663823. 
 
4.- LEVANTAR LAS MEDIDAS DE EMBARGOS Y REMANENTES decretados en este proceso, 
teniendo en cuenta no se observa embargo de remanente ni del crédito. Líbrese por secretaria las 
respectivas comunicaciones y hágase entrega a la parte demandada una vez quede ejecutoriado el 
presente proveído.   
 
5. Una vez en firme la presente providencia archivar lo actuado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    
 

 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 010 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 25  de 

enero de 2022              

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario   
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